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CONSTDERANDO

QUE el 30 de julio de 1991, se ha otorgado ante la
Notaria Segunda del cantón Quito, "doctora Ximena Moreno
de Solines, la escritura pública de reforma de estatutos
de la Compañia ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A.

(ANDEC)53 -

QUE el doctor Angel Santos M., ha solicitado la

aprobación de la ¡indicada escritura “pública, a cuyo
efecto ha presentado tres copias certificadas de la
misma; -

Y

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-91-2804 del 19 de noviembre de 1991 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos; -

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y,  ADM-90098 de 23 de febrero de

1990;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR “la reforma de estatu-
tos de la Compañia ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A.

(ANDEC) “constante en la referida escritura.”

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda
del cantón Quito,“al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, tome nota del contenido < de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: 'a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura Y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la

¡Ley de Registro. /7
Í
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ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Notario del
cantón Guayaquil a cuyo cargo se encuentra el protocolo
que perteneció al doctor Juan de Dios Morales anote al
margen de la matriz de la escritura pública del 31 de
enero de 1964 por la cual se constituyó la compañia en
referencia, que ha procedido a reformar sus estatutos,
mediante la escritura pública que se aprueba por la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-

dencia de Compañias, en Guayaquil, a NA
o E Ade dey ES

Y .

LIC

Dr. Juan“Trujillo Bustamante
FNTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL
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CAMFUIGO qe cen fecha de hoy, «queda inscrita esta “esolución de fojas

37.125 a 37.126, Minero 4.263 del iegiatro Mercantil, inbro de Industria

les y anotada bajo el Námero 25.508 del sepertorio.- Guayaquil, Nicios_

bre treinta de mil novecientos noventa y uñn0.- i:1 «egistrador Mercayiilo-

   

<< TMREETOE MIGUEL ALO
Reguatrador Mercer! del Cántán Guayaquil

(

diUTCO:o con fecha «1» hdy , 290 tomb nota de lo ordenado en la ¡im



solución «que antecede a fojas 1.053 del ieglatro Marcuntíl de 1.964;

12.666 del mismo ¡tegiutro de 1.965; 2.705 de dicho ¡egistro de 1.907;

4.3449 del segistro Mercantil, dubro de Industriales de 1.074; 4.008 -

del niano degisatro de 1.976; 7.314 de dicho iegístro de 1.977; 7.029 y

13.785 del antoriche iegistro de 1.978; 8.025 del expresado mgistro

de 1,080; 7.764 del iwzistro Mercantil, ¿imbro de Indestrialos de 1.982;

9138, 15.73% y 16.781 del mismo segiutro de 1,9083; 6.132 y 13,204 del

referido Hegiutro de 1,967; 4.370 del muwodicho iesiatro de 1,088; -

17.018 del Wegiatro Mercantil, iubro de Industriales 1.9893 y, 15.518

del míseo egíatro de 1,901, al masgon de las ¿inecripciones res -

psetivas.-» Guayaquil, Diciembre treinta de eii noveciontos noventa y

uno .-£l ¡eglstrader Mercantil .- A

A HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE

Rogirrador Mercartrt del   


